


3

3



3



3



3

4 4



3

•

(&) 

https://www.crcom.gov.co/es/proyectos-regulatorios/11000-2-7


3



3



3

•

(&) 3



3



3

•



3

•



3



3

•



3

•



3

4 4

1.4.1. Procesos y actividades para la suspensión y reactivación de los servicios 
suspendidos por la falta de pago

Para identificar los procesos y actividades que deben llevar a cabo los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones se tomó como referencia el modelo eTOM (Enhanced Telecom Operations 
Map®) desarrollado por el TM Forum (TeleManagement Forum) .

El eTOM es un modelo o marco de procesos de negocio que describe todos los procesos empresariales 
que debe implementar un proveedor de servicios del sector de las telecomunicaciones y los analiza con 
diferentes niveles de detalle según su importancia y prioridad para el negocio. La serie de 
Recomendaciones UIT-T M.3050.x de la Unión Internacional de las Telecomunicaciones (UIT) realiza 
una descripción del modelo eTOM V7.0 . El modelo eTOM está definido de forma genérica de manera 
tal que el marco de procesos definidos pueda ser aplicable independientemente de la organización, la 
tecnología y el servicio .

T M.3050.1 <Enhanced Telecom Operations Map (eTOM) 3
framework=; Unión Internacional de las Telecomunicaciones; marzo de 2007.
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Fuente: Recomendación UIT-T M.3050.1 .

El modelo eTOM define tres áreas de proceso principales, denominados Procesos de Nivel 0: (i) 
Estrategia, Infraestructura y Producto; (ii) Operaciones; y (iii) Gestión empresarial.  Cada una de estas 
áreas de proceso de Nivel 0, a su vez se descomponen en procesos de Nivel 1, como se presentan 
gráficamente en la Ilustración 4.

A partir de una primera aproximación, los procesos relacionados directa e indirectamente con la 
suspensión y reactivación de los servicios se ubican en los procesos de Nivel 1 relacionados con la 
Gestión de Relación con el Cliente (Custumer Relationship Management) y la Gestión y Operación de 
los Servicios (Service Management and Operations) .

Estos procesos de Nivel 1 a su vez se descomponen en procesos de Nivel 2, que corresponde a la matriz 
resultante de la intersección de las filas y columnas de los procesos de Nivel 1, presentados en la 
Ilustración 4. De manera genérica, a continuación, se presenta una primera aproximación de las 
actividades relacionadas con la desconexión y restablecimiento de los servicios suspendidos por falta de 
pago, las cuales se desarrollarían en los procesos eTOM de Nivel 2 que se describen a continuación:

• Manejo de Ordenes (Order handling): Este proceso es responsable de aceptar y emitir las diferentes 
órdenes de servicio. Se encargan de determinar la viabilidad de la orden, autorizar créditos, enviar 
las órdenes a los procesos responsables de su ejecución, realizar seguimiento al estado de la orden 
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e informar al cliente sobre el estado de la orden y notificarle su finalización. Dentro de las 
responsabilidades de los procesos de manejo de órdenes se incluyen, entre otras:

- Emitir nuevas órdenes de acuerdo con las solicitudes de los clientes;
- Modificar o cancelar las órdenes abiertas;
- Verificar si las ofertas solicitadas por los clientes son viables y sostenibles;
- Comprobar la solvencia crediticia de los clientes;
- Actualizar la base de datos del inventario del cliente para establecer el estado de los servicios 

contratados por el cliente (asignaciones, modificaciones, suspensiones, cancelaciones, etc.);
- Asignar y realizar el seguimiento de las actividades de aprovisionamiento de los clientes;
- Gestionar las condiciones de riesgo del aprovisionamiento de clientes; e
- Informar sobre el progreso de las órdenes a los clientes y a los otros procesos involucrados en 

su ejecución.

Este proceso se encargaría de tramitar y gestionar el estado de las órdenes relacionadas con la 
suspensión y reconexión de los servicios suspendidos.

• Gestión de la Facturación (Bill invoice management): Estos procesos garantizan que la factura se 
genere, se produzca física o electrónicamente y que se distribuya a los clientes, aplicando los 
impuestos, descuentos, ajustes, bonificaciones y créditos correspondientes a los productos y 
servicios prestados. Estos procesos garantizan la facturación de los ingresos de la empresa y la 
entrega correcta de las facturas a los clientes y son responsables, entre otros aspectos, de:

- La aplicación de impuestos y cargos a los servicios prestados a los clientes;
- La generación de facturas precisas, incluyendo todos los ajustes, bonificaciones, descuentos, 

créditos, etc.;
- La generación y distribución de facturas físicas o electrónicas a los clientes, de acuerdo con el 

ciclo de facturación;
- La previsión de los recursos físicos asociados a la producción de facturas, tales como la cantidad 

de papel, sobres o mecanismos digitales de envío;
- La alineación y gestión de la inserción de material promocional en las facturas distribuidas; y
- El establecimiento y gestión de acuerdos con terceros para respaldar la generación, producción 

y distribución de facturas.

Este proceso se encargaría de la generación de facturas y en particular de la inclusión de los cargos 
por la reconexión de los servicios.

• Gestión del Pago de las Facturas y Cuentas por Cobrar (Bill payments and receivables management): 
El objetivo de estos procesos es garantizar que los ingresos de la empresa se recauden a través de 
canales de cobro preestablecidos e implementar procedimientos para recuperar los pagos vencidos. 
Estos procesos se encargan de gestionar la cuenta de facturación de un cliente, procesar sus pagos, 
realizar los cobros y supervisar el estado del saldo de la cuenta. Estos procesos son responsables, 
entre otros aspectos, de:

- El establecimiento y la gestión de los procesos y canales de pago de los clientes;
- El establecimiento y la gestión de los procesos de cobro de deudas; y
- El establecimiento y la gestión de acuerdos con terceros para facilitar el cobro y la recuperación 

de los pagos vencidos.
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Estos procesos se encargarían del recaudo de los valores cobrados en las facturas y la facturación 
de los cargos de reconexión de los servicios.

• Manejo de consultas de facturas (Bill inquiry handling): Estos procesos tienen como fin garantizar 
la atención oportuna y eficaz de todas las consultas y quejas de los clientes. Este proceso gestiona 
la interacción con el cliente frente a su facturación con el proveedor de servicios. Esto incluye la 
creación de consultas en las cuentas de facturación del cliente, la gestión de cambios en la 
estructura y los detalles de la cuenta, la gestión de todo el ciclo de vida de las consultas, la 
generación de informes de cambios y actualizaciones, y el cierre de la consulta una vez finalizadas 
todas las actividades.

Este proceso tendría como fin atender los reclamos generados por la suspensión de los servicios 
relacionados con el impago de las facturas.

• Configuración y activación de los servicios (Service configuration and activation): Estos procesos 
abarcan la asignación, implementación, configuración, activación y prueba de servicios específicos 
para satisfacer las necesidades del cliente o en respuesta a solicitudes de otros procesos para 
mitigar riesgos y deficiencias en la capacidad de servicio, problemas de disponibilidad o condiciones 
de falla. Cuando se incluyen en la oferta del proveedor de servicios, estos procesos se extienden a 
los equipos de las instalaciones del cliente. Estos procesos son responsables, entre otros aspectos, 
de:

- Verificar si las órdenes de servicios específicas solicitadas por los clientes u otros procesos son 
viables;

- Asignar los parámetros de servicios para dar soporte a las solicitudes de los clientes o de otros 
procesos;

- Implementar, configurar y activar servicios específicos, según corresponda;
- Probar los servicios específicos para garantizar su correcto funcionamiento;
- Recuperar servicios específicos;
- Actualizar la base de datos del inventario de servicios para registrar que el servicio específico 

se ha asignado, modificado o recuperado; 
- Asignar y hacer seguimiento de las actividades de prestación de servicios;
- Gestionar las condiciones de riesgo en la prestación de servicios; e
- Informar a otros procesos sobre el progreso o estado de las órdenes de servicio.

Este proceso tendría como fin la suspensión y activación de los servicios.

La implementación de estos procesos se realiza de manera automática a través de herramientas de 
gestión tales como CRM (Gestión de Relaciones con el Cliente) y BSS/OSS (Business Support Systems 
and Operations Support Systems) .

T M.3050.0 <Enhanced Telecom Operations Map (eTOM) 3 Introduction=; 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7069269/6081301-informe-n-185-dprc-2024.pdf?v=1728677970


3

El CRM es un conjunto de tecnologías integradas que se utilizan para documentar, rastrear y gestionar 
las relaciones e interacciones de una organización con clientes existentes y potenciales .

Por su parte los OSS y BSS son herramientas de hardware y software que apoyan la ejecución de los 
procesos de las empresas de telecomunicaciones :

• El OSS es un conjunto de programas informáticos diseñados para apoyar las labores de supervisión, 
análisis y gestión de las redes de telecomunicaciones en el ámbito operativo. El OSS comprende 
tanto la infraestructura de red, como el software utilizado para controlarla. El OSS permite a los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones supervisar diversas funciones operativas, como:

- Inventario de red;
- Gestión de fallos;
- Aprovisionamiento de servicios;
- Configuración;
- Garantía de servicio; y
- Planificación de red.

• El BSS se refiere al conjunto de programas de software que ayudan las empresas de 
telecomunicaciones a gestionar y optimizar todas las actividades de cara al cliente. Estos sistemas 
abarcan los aspectos comerciales de la prestación de los servicios de telecomunicaciones.

El BSS permite a los proveedores los servicios de telecomunicaciones supervisar y simplificar los 
procesos asociados con actividades comerciales y relacionadas con la gestión de los clientes, 
incluyendo:

- Facturación;
- Pedidos de clientes;
- Suscripciones;
- Notificaciones a clientes;
- Cumplimiento del servicio;
- Gestión de ingresos;
- Marketing de productos; y,
- Gestión de relaciones con los clientes (CRM).

La revisión del modelo eTOM y de los procesos que describe se presentan como una referencia 
conceptual general, útil para ilustrar las distintas actividades que podrían estar involucradas en la 
suspensión y reconexión de servicios de telecomunicaciones. Sin embargo, será en la sección de análisis 
de alternativas donde se realizará un examen más detallado y profundo sobre cuáles de estas 
actividades pueden considerarse efectivamente como parte de la operación de reconexión, desde una 
perspectiva técnica, operativa y de costos. Este análisis se desarrollará teniendo en cuenta lo previsto 
en la nueva ley sobre reconexión de servicios y el principio regulatorio vigente, según los cuales 

https://www.ibm.com/think/topics/crm
https://www.microsoft.com/en-us/industry/telecommunications/discover-oss-bss-solutions#:~:text=7%20minutes-,OSS%20and%20BSS%20definition,scaling%20operations%20and%20driving%20growth
https://www.microsoft.com/en-us/industry/telecommunications/discover-oss-bss-solutions#:~:text=7%20minutes-,OSS%20and%20BSS%20definition,scaling%20operations%20and%20driving%20growth
https://www.microsoft.com/en-us/industry/telecommunications/discover-oss-bss-solutions#:~:text=7%20minutes-,OSS%20and%20BSS%20definition,scaling%20operations%20and%20driving%20growth


3

únicamente pueden trasladarse al usuario, a través del cobro por reconexión, aquellos costos 
estrictamente asociados a la operación de restablecimiento del servicio, excluyendo cualquier otro 
concepto que no guarde relación directa con dicha actividad.

1.4.2. Análisis de líneas de acceso y suscriptores

En el contexto de la regulación del cobro por reconexión, resulta fundamental identificar en qué medida 
los accesos a servicios fijos en Colombia se encuentran soportados en tecnologías que permiten o no 
una reconexión remota. Esta distinción es relevante porque la necesidad de realizar una reconexión 
física implica costos operativos diferenciados 4como el desplazamiento de personal técnico4 que no 
se presentan cuando el servicio puede ser restablecido de forma automatizada. A partir de los reportes 
de información periódica que realizan los operadores, es posible aproximarse a esta proporción mediante 
la clasificación de líneas de acceso y suscriptores según las tecnologías utilizadas, lo que permite 
identificar aquellas que, por sus características, requieren un proceso de reconexión con 
desplazamiento. El análisis que se presenta a continuación parte de dicha clasificación tecnológica, y 
permite estimar el porcentaje de accesos en los que no existe una justificación operativa para la adición 
de costos asociados al restablecimiento del servicio por estar plenamente digitalizado o automatizado, 
diferenciándolos de aquellos donde el proceso podría comportar desplazamiento a terreno para llevar a 
cabo la reactivación del servicio.

En esta sección se presenta la distribución de las líneas de acceso y de suscriptores por servicio y 
operador, identificando aquellas que requieren desconexión física y calculando su proporción respecto 
al total de las líneas de acceso y de suscriptores.

Como fuente de los datos del análisis que se presenta a continuación fueron tomados los siguientes 
formatos:

a. Empaquetamiento de servicios fijos : Contiene información sobre los operadores, la 
tecnología utilizada y la cantidad de líneas de acceso de servicios empaquetados e individuales 
(telefonía fija, televisión por suscripción e Internet).

b. Suscriptores de TV por suscripción : Contiene información sobre el servicio de TV por 
suscripción, las tecnologías utilizadas y la cantidad de suscriptores.

Las bases de datos incluyen la tecnología utilizada en la provisión de los servicios, ya sea de forma 
individual o de forma empaquetada. Los PRST proveen dicha información de acuerdo con las categorías 
establecidas. En el caso de la base de datos de empaquetamiento de servicios fijos se tienen las 
siguientes categorías:

• Cable
• Fiber to the Antenna (FTTA)
• Fiber to the Building or Basement (FTTB)
• Fiber to the Curb (FTTC)

https://postdata.gov.co/dataset/empaquetamiento-de-servicios-fijos
https://postdata.gov.co/dataset/suscriptores-e-ingresos-de-televisión-por-suscripción/resource/0c4b69a7-734d-432c-9d9b#{}
https://postdata.gov.co/dataset/suscriptores-e-ingresos-de-televisión-por-suscripción/resource/0c4b69a7-734d-432c-9d9b#{}
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• Fiber to the Home (FTTH)
• Fiber to the Node (FTTN)
• Fiber to the premesis
• Hybrid fiber coaxial (HFC)
• NA (No Aplica)
• Otras tecnologías de fibra (FTTx)
• Otras tecnologías fijas
• Otras tecnologías inalámbricas
• Satelital
• WiMAX
• WiFi
• xDSL

En el caso de la base de datos de suscriptores de TV por suscripción se tienen las siguientes categorías:

• HFC Analógica
• HFC Digital
• IPTV
• IPTV por Fibra
• Otro
• Satelital

De acuerdo con las anteriores categorías, se asume que las tecnologías que requieren desconexión 
física  para la base de datos de empaquetamiento de servicios fijos son las siguientes:

• Base de datos: Empaquetamiento de servicios fijo
- Cable
- NA (No Aplica)
- Otras tecnologías fijas

• Base de datos: Suscriptores de TV por suscripción
- HFC Analógica
- Otro

En particular, tecnologías como Cable, NA (No Aplica) y Otras tecnologías fijas en la base de datos de 
empaquetamiento de servicios fijos, así como HFC Analógica y Otro en la base de suscriptores de TV 
por suscripción se tomarán, a los efectos del presente análisis, como esquemas en los que la prestación 
del servicio se realiza generalmente mediante redes físicas cableadas sin capacidad de gestión remota 
centralizada o automatizada. Estas tecnologías, a diferencia de soluciones más modernas como IPTV o 
redes completamente ópticas, no cuentan con sistemas que permitan habilitar o suspender el servicio 
de forma remota, por lo que es razonable asumir que requieren una desconexión física en campo por 
parte de personal técnico, ya sea a nivel de acometida, nodo intermedio o equipo terminal.
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Adicionalmente, se considera que las «líneas de acceso» reportadas en la base de empaquetamiento 
son comparables con los «suscriptores» reportados en la base de datos de suscriptores.

La diferencia entre las dos bases de datos con relación a los suscriptores de TV por suscripción y las 
líneas de acceso del servicio de televisión a finales de 2024, es muy baja: 40.292 líneas de acceso o 
suscriptores , es decir, una participación menor al 0,7%  del total de líneas de acceso o suscriptores. 
Por lo tanto, es plausible asumir que estas dos fuentes de información son equivalentes en cuanto al 
número de suscriptores en el mercado de TV por suscripción .

Por otra parte, depurando las tecnologías que incluye cada una de las bases de datos, en la base de 
datos de empaquetamiento de servicios fijos todos los servicios de televisión por suscripción se 
categorizan como tecnología NA (No Aplica). En contraste, la base de suscriptores de TV por suscripción 
sí distingue entre varias tecnologías como HFC Digital, HFC Analógica, entre otras. Por lo tanto, la base 
de datos de suscriptores de TV por suscripción permite realizar un análisis más detallado de las 
desconexiones físicas en el mercado de correspondiente a esta modalidad del servicio de televisión.

Considerando que la base de suscriptores de TV por suscripción tiene mayor información respecto a la 
tecnología utilizada por cada suscriptor, el análisis que se presenta en las siguientes secciones se divide 
en dos partes:

i. Análisis del mercado de TV por suscripción con base en la base de datos de suscriptores de 
TV por suscripción.

ii. Análisis de los mercados fijos, telefonía e Internet, con base en la base de datos de 
empaquetamiento de servicios fijos.

Para el segundo caso, análisis de los mercados fijos, se eliminó de la base de datos las líneas de acceso 
correspondientes a TV por suscripción en plan individual dado que estas se consideran en el análisis del 
mercado de TV por suscripción.

•

De acuerdo con la explicación de la sección anterior, y una vez descartadas las líneas de acceso 
correspondientes al servicio de TV por suscripción plan individual de la base de datos de 
empaquetamiento de servicios fijos, y filtrados los datos con el fin de obtener los últimos datos 
disponibles, i.e., al cuarto trimestre de 2024, se obtiene un total de 9.832.056 líneas de acceso.
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Cuadro 3. Cantidad de líneas de acceso por servicio individual o empaquetado al 4T-2024
Servicio individual o empaquetado Cantidad líneas de 

acceso
Triple Play (Telefonía fija + Internet fijo + TV por suscripción) 4.427.396
Internet fijo 2.826.961
Duo Play 1 (Telefonía fija + Internet fijo) 1.148.773
Telefonía fija 722.222
Duo Play 2 (Internet fijo y TV por suscripción) 689.128
Duo Play 3 (Telefonía fija y TV por suscripción) 17.576

Total 9.832.056
Fuente: Elaboración CRC con base Formato T.1.3. de la Resolución CRC 5050 de 2016.

Las tecnologías identificadas en la base de datos de usuarios de TV por suscripción, y su distribución en 
cantidad de suscriptores a diciembre de 2024 se presentan en el siguiente cuadro.

Cuadro 4. Cantidad de suscriptores de TV por suscripción a diciembre de 2024
Tecnología Suscriptores

HFC Digital 3.271.481
IPTV por Fibra 1.524.490
Satelital 703.613
IPTV 395.992
HFC Analógica 158.423
Otro 12.732

Total 6.066.731
Fuente: Elaboración CRC con base Formatos 5 y 6 de la Resolución MINTIC 175 de 2021

Las tecnologías HFC Analógica y Otro se asumen como tecnologías que requieren desconexión física. La 
suma de estas dos categorías da como resultado 171.155 suscriptores que podrían requerir desconexión 
física lo cual representa apenas el 2.8% del total de los suscriptores para el periodo analizado.
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Anexo
Experiencias internacionales

Este capítulo presenta el análisis detallado por país de las experiencias internacionales revisadas, con el 
objetivo de identificar las medidas adoptadas para regular los cargos de reconexión cuando se suspende 
y luego se reconecta un servicio de telecomunicaciones.

Argentina
En Argentina, mediante la Resolución 733-E/2017 del Ministerio de Modernización, entró en vigor el 
<Reglamento de Clientes de los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones= . Con 
respecto a la suspensión y baja del servicio, el reglamento estipuló las siguientes reglamentaciones:

▪ En el artículo 3 se incorporó las siguientes definiciones:
<[&] Artículo 3°: A los efectos de una correcta y adecuada interpretación de este reglamento se define 
como:
[&]
e) Baja de la relación contractual: desactivación definitiva del servicio
[&]
y) Suspensión del servicio: desactivación temporal del servicio [&]=.

▪ El literal j del articulo 27 estableció que los contratos celebrados con los clientes deben contener 
como mínimo, entre otros aspectos, las condiciones y los plazos relativos a la suspensión y a la baja 
del servicio:

<[&] Artículo 27: El contrato deberá contener, como mínimo, la siguiente información:
[&]
i) Las condiciones y los plazos relativos a la suspensión y a la baja del servicio [&]=.

▪ El artículo 43, estableció que el prestador podrá suspender el servicio cuando las facturas no sean 
abonadas o pagadas dentro de los plazos de vencimiento pactados. Adicionalmente indicó que para 
los servicios suspendidos por falta de pago, el cliente deberá abonar el monto adeudado, los 
intereses, los cargos por mora que se hubiesen generado y el cargo de reconexión vigente, según 
lo establecido en las condiciones del contrato:

<[&] Artículo 43: En caso que las facturas emitidas por el prestador no fueren abonadas dentro de los 
plazos de vencimiento pactados, el prestador podrá proceder a la suspensión del servicio.
[&]
Suspendido el servicio por falta de pago de tales facturas, el cliente deberá abonar el monto adeudado, 
los intereses, los cargos por mora que se hubiesen generado y el cargo de reconexión vigente, según 
lo establecido en las condiciones del contrato [&]= (NSFT).

Se concluye que los prestadores de servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones 
podrán cobrar cargos de reconexión a sus clientes causados por la suspensión de los servicios asociados 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resolución-733-2017-305484/texto
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con demoras en el pago de sus facturas, cumpliendo con las condiciones establecidas en el contrato. 
No se discrimina si estos cobros deben diferenciarse por redes, servicios o tecnologías. Tampoco hace 
referencia si para los servicios empaquetados se paga un cargo de reconexión proporcional a los 
servicios suspendidos ni los parámetros y condiciones que se deben tener en cuenta en la definición del 
valor del cargo.

Brasil
El artículo 90 de la Resolución 632 de 2014 , mediante la cual se promulga el Reglamento General de 
los Derechos del Consumidor en Servicios de Telecomunicaciones por la Agencia Nacional de 
Telecomunicaciones (ANATEL), vigente hasta el 31 de agosto de 2025, establece que el proveedor podrá 
suspender los servicios después de transcurridos quince (15) días, contados a partir de la notificación 
de la deuda al abonado. El artículo 97 de la mencionada resolución establece que pasados treinta (30) 
días de la suspensión parcial, se podrá rescindir el contrato y retirar de manera definitiva los servicios 
al abonado. El artículo 100 establece que si el abonado cancela la deuda antes del retiro definitivo de 
los servicios, se le deberá reestablecer al usuario la prestación de los servicios; por su parte el artículo 
102 establece la prohibición de realizar cobros asociados con su restablecimiento.

El 6 de noviembre de 2023, la ANATEL expidió la Resolución 765 de 2023 , que aprueba el nuevo 
Reglamento General de los Derechos del Consumidor en Servicios de Telecomunicaciones, que 
reemplazará a partir del 1 de septiembre de 2025, el reglamento adoptado mediante la Resolución 632 
de 2014. Entre las modificaciones contenidas, el artículo 73 amplía el plazo para rescindir el contrato a 
sesenta (60) días previa notificación al usuario y el inciso 2 del artículo 78 mantiene la prohibición de 
realizar cobros asociados con su restablecimiento.
En conclusión, la normatividad no permite que se realicen cobros relacionados con la reconexión de 
servicios suspendidos por la falta de pago del abonado.

Chile
El artículo 14 del Decreto 18 de 2014   del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, establece 
los elementos mínimos que se deben incluir en los contratos de suministro de los servicios de 
telecomunicaciones con sus respectivo precios o tarifas, cuando estas apliquen. Dentro de lo elementos 
listados que se deben incluir en los contratos, se encuentra los relacionados con el corte y la reposición 
del servicio. De manera concordante el artículo 64 del mencionado Decreto establece que, dentro del 
contrato de suministro de servicio, el proveedor debe definir los criterios aplicables para la suspensión 
o el corte del servicio. 
Con respeto a los valores de los cobros por corte y reposición del servicio, estos ser rigen de acuerdo 
con lo establecido desde el artículo 29 hasta el artículo 30K de la Ley 18168 de 1982 .

https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/resolucoes/2014/750-resolucao-632
https://informacoes.anatel.gov.br/legislacao/resolucoes/2023/1900-resolucao-765
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1059429
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=29591
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EL artículo 29 establece que los precios de los servicios de telecomunicaciones son libremente 
establecidos por los proveedores, excepto para los servicios públicos telefónicos local y de larga distancia 
internacional donde los valores cobrados a los usuarios se regulan cuando las condiciones del mercado 
no garantizan un régimen de libertad tarifaria. Este artículo hace claridad explicita que la regulación 
tarifaria no aplica para los servicios de telefonía móvil y de conmutación y/o transmisión de señales 
provistas como servicio intermedio o bien como circuitos privados.
El procedimiento seguido para fijar de manera general las tarifas para los servicios públicos telefónicos 
local y de larga distancia internacional, se encuentra contenido en los artículos 30 a 30K . El artículo 
30I establece que la concesionaria del servicio debe realizar directamente, o contratando a una entidad 
consultora especializada, un estudio especial que incorpore la estructura, el nivel y las fórmulas de 
indexación para el cálculo de las tarifas. Igualmente, el artículo establece que el mencionado estudio se 
debe realizar cada cinco (5) años, para cada servicio al que le aplique la regulación tarifaria.
El artículo 30 indica que la estructura, nivel y mecanismo de indexación de las tarifas de los servicios se 
establecen por un periodo de cinco (5) años. Asimismo, las tarifas se fijan a partir de las siguientes 
consideraciones :

▪ Las tarifas se fijan sobre la base de costos incrementales resultantes de los planes de expansión a 
cinco (5) años, elaborados por las empresas de acuerdo con la demanda prevista;

▪ El costo incremental se definirá como el monto equivalente a la recaudación promedio anual que, 
de acuerdo con los costos de inversión y de explotación, y en consideración a la vida útil de los 
activos asociados con la expansión, las tasas de tributación y de costo de capital, sea equivalente a 
un Valor Presente Neto del proyecto de expansión igual a cero;

▪ A falta de un plan de expansión, previa autorización de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, la 
estructura y nivel de las tarifas se fijarán sobre la base de los costos marginales de largo plazo;

▪ El costo marginal de largo plazo de un servicio corresponde al incremento del costo total de largo 
plazo de proveer el servicio, considerando el aumento de una unidad en la cantidad provista;

▪ Los costos marginales de largo plazo se obtienen a partir de la curva que se genera de los costos 
medio de largo plazo, calculados para distintos volúmenes de prestación de servicios. El costo medio 
de largo plazo para un servicio es igual a la recaudación anual promedio que se debe cobrar para 
que el valor presente neto sea igual a cero del proyecto correspondiente a un servicio dado.

El artículo 30A establece que los cálculos de los costos para la fijación tarifaria se realizarán considerando 
una empresa eficiente. Por su parte el artículo 30B indica que la tasa de costo de capital, utilizada para 
calcular los costos incrementales de desarrollo o los costos marginales de largo plazo, será determinada 
por los estudios de costos descritos en el artículo 30I . 

https://www.subtel.gob.cl/inicio-concesionario/procesos-tarifarios/resumen-decretos-tarifarios/decretos-vigentes/
https://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2025/05/Tarifas_Reguladas_05_2025.xlsx
https://www.subtel.gob.cl/wp-content/uploads/2025/05/Tarifas_Reguladas_05_2025.xlsx
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A partir de la revisión realizada no se encontró un procedimiento específico o detallado para el cálculo 
de los cobros de corte y la reposición del servicio.
En cumplimiento de la normatividad, los proveedores de servicios de telecomunicaciones incluyen dentro 
de los contratos de prestación las condiciones y los cobros por corte y reposición cuando el servicio se 
ha suspendido por el impago de la factura. A partir de una revisión a los cobros de corte y reposición 
del servicio, a las empresas Claro , ENTEL  y Telefónica , se evidenció que los cobros de corte y 
reposición del servicio varían por proveedor y cada proveedor puede establecer tarifas diferenciadas 
tanto por servicio como por plan de telecomunicaciones ofrecido.
En conclusión, en Chile solo se regulan los cobros de corte y reposición para los servicios públicos 
telefónicos local y de larga distancia internacional excluyendo los servicios de telefonía móvil y de 
conmutación y/o transmisión de señales provistas como servicio intermedio o como circuitos privados. 
La fijación tarifaria de los servicios de públicos telefónicos local y de larga distancia internacional se 
realizan sobre la base de los costos incrementales o costos marginales de largo plazo para una empresa 
eficiente. Por otra parte, los proveedores tienen libertad para establecer los cobros de corte y reposición 
para los servicios cuya tarifa no esté regulada y se encuentran facultados para establecer valores 
diferenciados de corte y reposición discriminados por servicio y por plan ofertado.

Ecuador
El numeral 20 del artículo 4 de la Resolución 716 de 2018 de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones (ARCOTEL)  establece las causas por las cuales se puede suspender el servicio al 
abonado, entre las cuales se encuentra el impago de la factura por parte del cliente y donde la 
suspensión se hará efectiva a partir del vencimiento de la fecha máxima de pago. 
Con respecto al cobro por la reactivación del servicio, este artículo establece que, a petición justificada 
del prestador de servicios de telecomunicaciones o de audio y video por suscripción, el Director Ejecutivo 
de la ARCOTEL podrá aprobar un pago por este concepto. Este pago será aplicado por los prestadores 
a sus clientes, cuando la suspensión del servicio se haya producido por impagos o por hechos imputables 

▪

▪

▪

▪

https://centrodeayudaonline.clarochile.cl/contenido/cuales-son-los-cobros-de-reposicion-por-corte-de-servicio/
https://centrodeayudaonline.clarochile.cl/contenido/cuales-son-los-cobros-de-reposicion-por-corte-de-servicio/
https://www.entel.cl/contratos/visualizador/contrato-de-suministro-de-servicios-movil
https://www.entel.cl/contratos/visualizador/anexo-de-planes-hogar-inalambrico-v2
https://www.entel.cl/contratos/visualizador/anexo-pack-contratado-fibra-v2
https://www.entel.cl/contratos/visualizador/anexo-tv-lite-no-paquetizado
https://ww2.movistar.cl/terminos-regulaciones/condiciones-comerciales-y-contractuales-movil/pdf/ListadoServiciosCobrosProductosMoviles28032024.pdf
https://ww2.movistar.cl/terminos-regulaciones/condiciones-comerciales-y-contractuales-movil/pdf/ListadoServiciosCobrosProductosMoviles28032024.pdf
https://ww2.movistar.cl/terminos-regulaciones/condiciones-comerciales-y-contractuales-hogar/pdf/Listado-de-Servicios-y-Cobros.pdf?v=4.2
https://ww2.movistar.cl/terminos-regulaciones/condiciones-comerciales-y-contractuales-hogar/pdf/Listado-de-Servicios-y-Cobros.pdf?v=4.2
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Resolucion-ARCOTEL-2018-0716-condiciones%20generales%20adhesión.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-10/Resolucion-ARCOTEL-2018-0716-condiciones%20generales%20adhesión.pdf
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al abonado o cliente. Asimismo, establece que este cobro no es recurrente y solo se realiza por una sola 
ocasión, cada vez que se reactive el servicio.
Para la fijación del valor de la reactivación del servicio, se tienen en cuenta las siguientes variables:

<[&]
 a) Costos directos relacionados con la gestión de cobranza administrativa, a través de mensajes de 

texto o de voz de cobranza o llamadas telefónicas, en un número y con periodicidad razonable, en 
proporción al tiempo promedio de gestión hasta la reactivación de clientes que dejaron de estar en 
mora.

b) Valor promedio por reactivación del servicio, aprobado para otros prestadores del mismo servicio 
[&]= 

No se incluirán dentro del valor de la reactivación del servicio los siguientes componentes:
<[&]
 a) Mensajes o llamadas informativas o recordatorias de pago, que son propias de la gestión de 

recaudación, no vinculadas con el periodo en el cual incurrió en mora, la suspensión del servicio y 
la reactivación.

b) Gestión judicial de recaudación o de ser el caso, coactiva.
c) Valores administrativos vinculados con la contratación a terceros para la gestión de cobranza [&]=

A partir de la revisión realizada, se identificaron tres (3) resoluciones del Director Ejecutivo de ARCOTEL 
donde se aprueban a los siguientes operadores, pagos para la reactivación de los servicios:

▪ OTECEL S.A.: Se aprobó un valor de USD 3,40 más impuestos por concepto de reactivación del 
servicio móvil avanzado por falta de pago (mora) del abonado/cliente para los segmentos tanto 
individual como empresas ;

▪ CONECEL S.A.: Se aprobó un valor de USD 2,20 más impuesto para el segmento masivo 
(personal) y USD 3,00 más impuestos para el segmento PYME o Corporativo por concepto de 
reactivación del servicio móvil avanzado por falta de pago (mora) del abonado/cliente para los 
segmentos individual y empresas ;

▪ MEGADATOS S.A.: Se aprobó un valor de USD 2,76 más impuestos por concepto de reactivación 
del servicio de acceso a Internet por falta de pago (mora) del abonado/cliente. Dentro de los 
costos considerados para determinar este valor se encuentran, entre otros, los siguientes: (i) 
Valor Promedio SMS informativo y SMS de cobranza; (ii) Valor Promedio mensaje de texto 
WhatsApp; (iii) Valor promedio llamada de cobranzas interna; (iv)Valor promedio llamada de 
cobranzas externa; y (iv) Valor promedio mensajes de voz (Previo Suspensión) ;

https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/03/tel-202-0049_valor_para_la_reac_servicio_por_falta_de_pago_por_mora_otecel_s.a_sma-signed-signed.pdf
https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/03/tel-202-0049_valor_para_la_reac_servicio_por_falta_de_pago_por_mora_otecel_s.a_sma-signed-signed.pdf
https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/03/tel-202-0049_valor_para_la_reac_servicio_por_falta_de_pago_por_mora_otecel_s.a_sma-signed-signed.pdf
https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/12/arcotel-2023-02870171513001703179058.pdf
https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/12/arcotel-2023-02870171513001703179058.pdf
https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/07/resoluciÓn_arcotel-2024-0145_valor_por_mora_sai_megadatos_mfr_ab_da_en-signed.pdf
https://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/07/resoluciÓn_arcotel-2024-0145_valor_por_mora_sai_megadatos_mfr_ab_da_en-signed.pdf
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En suma, el cobro por la reactivación del servicio solamente se permite con la aprobación, por parte del 
Director Ejecutivo de ARCOTEL, de la solicitud, debidamente justificada, presentada por el proveedor 
de servicios interesado en aplicar estos cargos. Para su cálculo únicamente se tendrán en cuenta los 
costos directos relacionados con la gestión de la cobranza administrativa y el valor promedio de los 
valores de reactivación de servicio aprobados para los otros prestadores.

España
En España las condiciones para la suspensión del servicio están contenidas en el artículo 19 del Real 
Decreto 899/2009 . En este artículo se faculta a los operadores a suspender únicamente los servicios 
impagos; los demás servicios deberán quedar activos. La regulación no establece condiciones, 
obligaciones ni prohibiciones relacionadas con cobros asociados con la reactivación de los servicios.

México
Las reglamentaciones relacionadas con el pago por conceptos relacionados con la reactivación de los 
servicios de telecomunicaciones están establecidas en el artículo 181 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión . De acuerdo con el Inciso V del mencionado artículo, la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) verificará que en los Contratos de Adhesión de 
Telecomunicaciones se incluyan penas razonables para los casos de cancelación anticipada del contrato 
por parte del consumidor y de suspensión temporal por impagos de los servicios. Igualmente esta 
entidad verificará que dichas penas sean razonables y proporcionales al incumplimiento de la respectiva 
obligación, teniendo en cuenta las particularidades de los paquetes y planes comerciales ofertados por 
el proveedor.
En concordancia con lo anterior, en el año 2021 la PROFECO publicó el <Acuerdo mediante el cual la 
Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, determinan los 
derechos mínimos que deben incluirse en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión= , donde en el numeral 48 del inciso <III. Condiciones de 
Contratación, Claras, Justas y Equitativas= se estableció que los consumidores tienen derecho a que las 
penas por suspensión temporal del servicio por falta de pago, incluidas dentro de los contratos de 
adhesión, sean razonables, recíprocas, equitativas y proporcionales y en ningún caso superen el monto 
adeudado por la obligación principal. Asimismo estableció que el proveedor no podrá exigir doble 
penalización por el mismo incumplimiento. Por su parte, el numeral 8 del inciso <II. ACCESO A LA 
INFORMACIÓN= de este acuerdo, establece que el consumidor tiene el derecho a que antes de la 
suscripción del contrato, el proveedor le informe, a través de medios físicos o electrónicos o digitales o 
de cualquier otra tecnología que lo permita, los términos y condiciones del contrato tales como: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-8961#:~:text=El%20abonado%20tiene%20derecho%20a%20solicitar%20y,caso%2C%20de%2090%20días%20por%20año%20natural
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-8961#:~:text=El%20abonado%20tiene%20derecho%20a%20solicitar%20y,caso%2C%20de%2090%20días%20por%20año%20natural
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-8961#:~:text=El%20abonado%20tiene%20derecho%20a%20solicitar%20y,caso%2C%20de%2090%20días%20por%20año%20natural
https://www.sct.gob.mx/fileadmin/Comunicaciones/LFTR.pdf
https://acolectivastelecom.profeco.gob.mx/documentos/Carta%20de%20Derechos%20Minimos%20del%20Consumidor%20de%20Telecomunicaciones%202022.pdf
https://acolectivastelecom.profeco.gob.mx/documentos/Carta%20de%20Derechos%20Minimos%20del%20Consumidor%20de%20Telecomunicaciones%202022.pdf
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penalidades, calidad, tarifa, opciones de pago, cancelación anticipada y políticas de uso para la 
utilización de los servicios.

Perú
Mediante Resolución 00217-2024-CD/OSIPTEL , el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (OSIPTEL), estableció las tarifas máximas para los componentes de reactivación 
por suspensión del servicio, reactivación por suspensión temporal del servicio solicitada por el abonado 
y reactivación por corte, para las ofertas comerciales empaquetadas y no empaquetadas de las 
empresas Telefónica del Perú S.A.A., América Móvil Perú S.A.C., Entel Perú S.A., Wow Tel S.A.C., Wi-
Net Telecom S.A.C. y Directv Perú S.R.L. Las tarifas máximas definidas en la mencionada resolución y 
los servicios para las cuales estas aplican se presentan respectivamente en la Tabla 1 y en la Tabla 2:

Tabla 1: Tarifas máximas por reactivación de los servicios

Fuente: Extraído directamente de la Resolución 00217-2024-CD/OSIPTEL

Tabla 2: Operadores y ofertas para las que aplican el tope tarifario por reactivación de los 
servicios

Fuente: Extraído directamente de la Resolución 00217-2024-CD/OSIPTEL

Por su parte el artículo 2 de la citada resolución estableció que las empresas operadoras podían 
establecer libremente los valores de las tarifas de los servicios listados en la Tabla 2, sin exceder los 
valores definidos en la Tabla 1, sujetándose a lo dispuesto en el Reglamento General de Tarifas.

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7069268/6081301-n-217-2024-cd-osiptel.pdf?v=1728677969
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Para el cálculo del tope tarifario, el regulador tuvo en cuenta las siguientes consideraciones:
1.- Uso el modelo eTOM como marco de referencia para revisar las actividades asociadas con la 

suspensión y activación de servicios. 
2.- Se tomó como operador de referencia a Telefónica del Perú S.A.A. en razón a que <[&] su 

estadía en el mercado peruano la posiciona como la empresa operadora más consolidada por 
lo que reflejará mejor el concepto de eficiencia para la provisión de la prestación de reconexión 
y otras actividades relacionadas con la gestión de red y atención al cliente [&]= .

A partir de estas dos consideraciones, se establecieron los componentes de los costos asociados con la 
ejecución de estas actividades .

Utilizando esta metodología, el regulador consideró <[&] razonable tomar los elementos involucrados 
en el conjunto de actividades asociadas a la atención de los clientes [&]=  a partir de las cuales estimo 
unos costos generales para posteriormente, establecer el costo asociado a la ejecución de las actividades 
que estaban siendo consideradas para el establecimiento de topes tarifarios.
Para establecer los costos particulares para cada actividad, el regulador estableció una <unidad de 
medida de referencia= definida como <evento= para reflejar <[&] la cantidad de veces que ha sido 
ejecutada una actividad que ha comprometido el uso de los recursos asociados a los costos generales 
[&]=. El regulador dividió estos eventos en dos (2) categorías: <[&] (i) los eventos asociados a la red 
de telecomunicaciones (relacionados al uso de la misma); y (ii) los eventos asociados a la gestión de 
clientes [&]=.
La estimación de los <eventos= anuales asociados con la gestión de red, se realizó en función de la 
cantidad de suscriptores de cada uno de los servicios, como se muestra en la Tabla 3.

Tabla 3: Eventos relacionados con la red

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7069269/6081301-informe-n-185-dprc-2024.pdf?v=1728677970
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Fuente: Extraído directamente de la Resolución 00217-2024-CD/OSIPTEL .

Los eventos asociados con la gestión de clientes el regulador se estimaron con base en los reportes 
presentados por las empresas operadoras relacionados con la cantidad de <[&] reclamos presentados, 
ventas de equipos, facturación de los servicios, mantenimiento de las líneas, o la atención de 
interrupciones, entre otros [&]=, tal como se muestra en la Tabla 4

Tabla 4 Eventos relacionados con la gestión de clientes

Fuente: Extraído directamente de la Resolución 00217-2024-CD/OSIPTEL .

Los costos generales se obtuvieron a partir de los reportes contables del operador de referencia 
(Telefónica del Perú S.A.A.), considerando las siguientes categorías de CapEx y OpEx:

<[&] 
a) CAPEX (inversiones en activos)

a. Sistemas de gestión de red, equipos de sistemas informáticos y licencias de software cuyo 
costo se considera al 100%.

b. Equipos de fuerza, terrenos y edificios, cuyos costos se asignan en proporción a los activos 
relacionados a los sistemas de gestión de red (2%).

b) OPEX (gastos en operación)
a. Energía, gastos de atención al cliente y mantenimiento y reparaciones, cuyos costos se 

consideran al 2%, 100% y 14%, respectivamente [&]=.

Con base en lo anterior, el regulador estimó el CapEx y OpEx para el operador de referencia indexado 
para el año de promulgación de la resolución y, para obtener el costo por actividad, que se utilizará 
para establecer el tope tarifario para la reactivación de los servicios, los clasificó como costos asociados 
con eventos relacionados con la red o como costos asociados con eventos relacionados con la gestión 
de clientes .

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/7069273/6081301-modelo-tarifario.xlsx?v=1728677974

